
 

 

ACTA DE REUNIÓN DE DIRECTORIO  

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO COLO-COLO 

 

En Santiago, día jueves 2 de abril de 2020, se realiza la reunión mensual de               
directorio, correspondiente al mes de Abril, en modalidad “remota”, debido a la            
pandemia que afecta al mundo. Se conectan a la sesión los siguientes directores y              
directoras del club: Edmundo Valladares Hojas, Ignacio Franjola Valenzuela,         
Maricela Franco Campos, Magaly Vargas San Martín, Victoria Aravena Ortega,          
José Miguel Sanhueza De La Cruz, Diego Fuenzalida Ortega, Mauricio Durán           
Fernández, Mauricio Valencia Salazar, Edison Marchant Mundaca, Raúl Silva         
Farías, Gonzalo Ibáñez, Sergio Hernández González, Pavel Piña González,         
Sebastián Torres Díaz, Ninoska Piagneri Maturana Horst Kallens y Francisco Jara. 

La tabla contiene los siguientes temas: 

 

1)      Actualidad Blanco y Negro S.A. 
  
Edmundo Valladares expone sobre las gestiones en Blanco y Negro,          
realizadas durante las últimas semanas, en su calidad de director de la            
concesionaria, confirmando que la Junta de Accionistas de la S.A. se           
llevaría a cabo el 30 de abril, con asistencia limitada y votación remota,             
dadas las disposiciones de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF),           
y siempre y cuando se cuente con la autorización del jefe de zona, en el               
contexto del Estado de Catástrofe decretado en el país por el Gobierno. 
 
2) El directorio del club confirma la salida de José Daniel Morón de la mesa               
de Blanco y Negro como director nombrado por el Club a contar del mes de               
abril.  
 
3) El directorio del club acuerda el nombramiento de José Miguel           
Sanhueza, como director nombrado por la serie A en BNSA a contar del             
mes de abril.  
  
2)      Administración y Finanzas 
  



El equipo económico y de planificación informa respecto de los ajustes que            
sufrirá el presupuesto institucional a partir de la situación actual          
(COVID-19). 
 
Se realizará una reunión con las distintas áreas para informar y consensuar            
los ajustes de este presupuesto. 
 
Asimismo, advierten que el ajuste de presupuesto podría ser nuevamente          
reajustado, tomando en cuenta los diversos escenarios que podría enfrentar          
el club el 2020, debido al contexto nacional. 
 
 
 

 3) Contexto Nacional 
 

Se valida y se informa en detalle sobre la iniciativa de donar como club, una               
caja de mercadería a todos los socios y socias mayores de 70 años de la 

institución. 
 

Esta ayuda, que contempla también a socios y socias de regiones, se 
entregará a los beneficiarios en su domicilio y se procurará tomar todas las 
medidas necesarias con el fin de no exponer a quienes reparten el beneficio, 
como a quienes lo reciben. 
 

Adicionalmente se informa que esta medida se replicará a través de 
beneficiarios que sean usuarios de la iniciativa de las rutas albas, e hinchas             
y socios en situación de movilidad reducida. 
 
En beneficio de los socios y socias que han quedado cesantes durante este             
contexto, o bien, han disminuido sus ingresos, el directorio acuerda la           
omisión en el pago de cuotas sociales por el periodo de 3 meses. Quienes              
se acojan a la medida deberán enviar sus antecedentes al correo           
socios@csdcolocolo.cl.  

 
4) Aniversario Colocolino  
 
Entendiendo el contexto nacional, se acuerda que este año la celebración           
del club debe tener un carácter principalmente solidario y ajustado a las 

medidas  de seguridad sanitarias indicadas por la autoridad. La 
calendarización de las actividades será comunicada oportunamente al 
directorio del club. 
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5) Varios: 

 
Se acuerda que en caso de ausencia del Vicepresidente General, Ignacio           
Franjola, el primer subrogante será Edison Marchant, y que en ausencia de            
éste, será Raúl Silva quien asuma esa responsabilidad. Finalmente, en 
ausencia de los anteriores se nombrará a un cuarto. 

 
En tanto, en caso de ausencia según lo establecido en los estatutos, en             

caso de ausencia de la Secretaria General (Maricela Franco),  se subroga 
por la Tesorera (Roxana Verdugo). 
 

En caso de ausencia y según lo establecido en los estatutos en caso de 
ausencia de la tesorera, subrogará Diego Fuenzalida (Vicepresidente de 
Deportes). 
 
  

Anexo 

 

De manera extraordinaria, el Directorio del Club Social y Deportivo Colo Colo en             
pleno, sesionó virtualmente el día 27 de abril del presente, donde de manera             
unánime, se decidió dar la facultad a nuestros dos representantes en la            
concesionaria, Edmundo Valladares y José Miguel Sanhueza, para votar por          
Aníbal Mosa como presidente del directorio en la Junta de Accionistas de Blanco             
Negro. Esta instancia se desarrollará el día 29 de Abril. 


